
  

 
Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente 
 

 

 
Consejo Asesor Regional 

de Medio Ambiente 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE MEDIO 
AMBIENTE (CARMA), REGULADO POR EL DECRETO 42/1994, DE 8 DE ABRIL. 

 
Siguiendo indicaciones del Presidente del Consejo Asesor Regional de Medio 

Ambiente (CARMA), le convoco a la sesión ordinaria del mismo que se va a celebrar 
por videoconferencia, el próximo lunes 16 de mayo, a las 13 horas, según el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión celebrada el 27 de 

enero de 2022. 
 
2.- Informar sobre  anteproyectos y planes: 
 
- ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, 

PESCA Y MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE CREA EL SELLO “AGRICULTURA 
SOSTENIBLE VERIFICADA” 

- PROGRAMA DE CONTROL Y MEJORA DE LAS REDES PLUVIALES, DE 
SANEAMIENTO Y EDARS EN EL MAR MENOR (2020-2030)”.   

- INFORMAR EL PROYECTO DE DECRETO DE DECLARACIÓN DE ZONAS 
ESPECIALES DE CONSERVACIÓN (ZEC), Y DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS ESPACIOS PROTEGIDOS DEL ALTIPLANO DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 

 
3.- Presentación del informe del Comité de Seguimiento del Mar Menor. 
 
4.- Ruegos y preguntas. 
 
 Para unirse a la reunión del zoom programada tienen que hacerlo a través 

del siguiente enlace: 
 
Unirse a la reunión Zoom 

https://us06web.zoom.us/j/81666328809?pwd=RURPU1lIVnQvNTYxWFhZTk1DSzFQUT09  
 ID de reunión: 816 6632 8809 
Código de acceso: 996257 
  
Asimismo, les comunico que la documentación relativa a los asuntos previstos 

en el orden del día, incluido el borrador de acta de la sesión anterior, está a su 
disposición en la página Web http://murcianatural.carm.es/alfresco/faces/jsp/login.jsp, 
resultando necesario para el acceso a la misma introducir la palabra carma en el 
campo de usuario y Treven7m en el campo de la contraseña. 

 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

ASESOR REGIONAL DE MEDIO AMBIENTE 
(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen)Fdo.: Cristóbal 
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